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públicos y demás prestaciones patrimoniales de carác-
ter público local relacionadas, en su caso con la cons-
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios
de profesionales, el  beneficio empresarial del contra-
tista ni cualquier otro concepto que no integre, estricta-
mente, el coste de ejecución material.

Cuota tributaria

Artículo 7.

1.- El importe estimado de esta tasa, no excede,
en su conjunto, de tal coste previsible de esta actividad
administrativa, para cuya determinación se han tenido
en cuenta los informes técnicos-económicos a que
hace referencia el artículo 25 de la Ley 39/1988.

2.- La cuantía a exigir por esta tasa es la siguiente:
0,5 por 100 sobre la base imponible, estableciéndose un
mínimo de 18,00 €.

Devengo

Artículo 8.1 Se devenga la tasa y nace la obliga-
ción de contribuir cuando se inicie la actividad munici-
pal que constituye el hecho imponible. A estos efectos,
se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de
presentación de la oportuna solicitud de licencia urba-
nística, si el sujeto pasivo formulase expresamente
ésta.

2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecuta-
do sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se
devengará cuando se inicie efectivamente la actividad
municipal conducente a determinar si la obra en cues-
tión es o no autorizable, con independencia de la inicia-
ción del expediente administrativo que puede instruirse
para la autorización de esas obras o su demolición si
no fueran autorizables.

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no
se verá afectada en modo alguno por la denegación de
la licencia solicitada o por la concesión de ésta condi-
cionada a la modificación del proyecto presentado, ni
por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez
concedida la licencia.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación.

Artículo 9.1 La gestión, liquidación, inspección y
recaudación de esta tasa se realizarán de acuerdo con
lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás
leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2.- Las personas interesadas en la obtención de
una licencia de obras presentarán, previamente, en el
Registro General la oportuna solicitud, acompañando
certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con
especificación detallada de la naturaleza de la obra y
lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el

importe estimado de la obra, mediciones y el destino
del edificio.

 Cuando se trate de licencia para aquellos actos
en que no sea exigible la formulación de proyecto sus-
crito por técnico competente, a la solicitud se acompa-
ñará presupuesto de las obras a realizar, con descrip-
ción detallada de la superficie afectada, número de
departamentos, materiales a emplear y, en general, de
las características de la obra o acto cuyos datos permi-
tan comprobar el coste de aquéllos.

Si después de formulada la solicitud de licencia se
modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en co-
nocimiento de la Administración municipal, acompañando
el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos
y memorias de la modificación o ampliación.

3.- Una vez concedida la licencia urbanística, se
practicará liquidación provisional sobre la base decla-
rada por el solicitante. La Administración municipal po-
drá comprobar el coste real y efectivo una vez termina-
das las obras, y a la vista del resultado de tal
comprobación, practicará la liquidación definitiva.

Infracciones

Artículo 10. Se aplicará el régimen de infraccio-
nes y sanciones reguladas en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la  complemente
y desarrollen.

Vigencia

Artículo 11. La presente Ordenanza  aprobada
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el
día 28 de octubre de 2003, surtirá efectos a partir del
día 1 de enero de 2004 y continuará en vigor hasta que
el Ayuntamiento Pleno acuerde su modificación o de-
rogación.

 Ordenanza Reguladora de las tasas por la utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio

público local

Fundamento y naturaleza

Artículo 1.-

En uso de las facultades concedidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artícu-
lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece las Tasas por la Utilización Priva-
tiva o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Lo-
cal, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 20 de la citada Ley
39/1988, según redacción dada por la Ley 25/1998, de 13
de julio y por la Ley 51/2002 de 27 de diciembre.
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Hecho imponible

Artículo 2.-

Constituye el hecho imponible de las presentes
tasas la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial del dominio público local y por la prestación de ser-
vicios públicos o la realización de actividades adminis-
trativas de competencia local que se refieran, afecten o
beneficien de modo particular los sujetos pasivos,  por
los conceptos que se detallan a continuación y por los
citados en el artículo 20 de la Ley 39/1988 reguladora
de las Haciendas Locales.

a) Instalación de quioscos en la vía pública

b) Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos
de uso público local, inclusive carreteras, caminos y de-
más vías públicas locales, para la instalación y repara-
ción de cañerías, conducciones y otras instalaciones,
así como cualquier remoción del pavimento o aceras en
la vía pública.

c) Máquinas expendedoras automáticas en la vía
pública.

d) Ocupación de terrenos de uso público local con
mercancías, materiales de construcción, escombros,
vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalacio-
nes análogas.

e) Ocupación de terrenos de uso público local con
mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos, con finalidad lucrativa.

f) Instalación de puestos, barracas, casetas de
venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos
de uso público local.

g) Entradas de vehículos a través de las aceras y
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo,
parada de vehículos, carga y descarga  de mercancías
de cualquier clase.

h) Ocupación por rieles, postes, palomillas, etc.
Que se establezcan sobre vías públicas u otros terre-
nos de uso público local o vuelen sobre los mismos.

i) Ocupación de terrenos de uso público local con
instalaciones desmontables de temporada en zonas de
playa.

j) Instalación de anuncios ocupando terrenos de
dominio público local.

k) Servicio de lonjas y mercados.

l) Visitas a museos, exposiciones, bibliotecas,
monumentos históricos u otros centros o lugares aná-
logos.

Sujeto pasivo

Artículo 3.-

1.- Son sujetos pasivos de las presentes tasas, en
concepto de contribuyente, las personas físicas o jurídi-
cas así como las entidades  a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o

aprovechen especialmente el dominio público local en
beneficio particular, conforme a alguno de los supues-
tos previstos en el artículo 2 de la presente Ordenanza y
artículo 20 de la Ley 39/1988.

2.- Tendrán la condición de sustituto del contribu-
yente en la tasa establecida por la utilización privativa
o el aprovechamiento especial por entrada de vehículo
o carruajes a través de las aceras y por su construc-
ción, mantenimiento, modificación o supresión, los
propietarios de las fincas o locales a que den acceso
dichas entradas de vehículos, quienes podrán reper-
cutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos be-
neficiarios.

Responsables

Artículo 4.-

Se podrán declarar responsables de la deuda tri-
butaria, junto a los sujetos pasivos, a otras personas
solidarias o subsidiariamente, según lo dispuesto en
los artículos 37 a 41 de la Ley General Tributaria y con-
forme a lo previsto en dicha Ley.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5.-

1.- El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales no estarán obligados al pago de las
Tasas por utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del dominio público por los aprovechamientos in-
herentes a los servicios públicos de comunicaciones
que exploten directamente y por todos lo que inmediata-
mente interesen a la seguridad ciudadana, protección
civil o a la defensa nacional.

2.- No podrán reconocerse otros beneficios fisca-
les que los expresamente previstos en las normas con
rango de Ley o los derivados de la aplicación de Trata-
dos Internacionales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre
reguladora de las Haciendas Locales.

Cuota tributaria

Artículo 6.- Para la fijación del importe de las pre-
sentes tasas, se ha tenido en cuenta los informes téc-
nico-económicos a que se refiere el artículo 25 de la Ley
39/1988, resultando las siguientes cuantías:

A) Instalación de quioscos en la vía pública:

Mazarrón, por cada metro cuadrado/año 50,00 €

Puerto de Mazarrón, por cada metro cuadrado/año 66,50€

B) Apertura de zanjas, calicatas y calas etc.

Por cada metro lineal 33,25 €

C) Máquinas expendedoras automáticas en la vía pública:

Por cada unidad/año 135,25 €
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D) Ocupación de terrenos de uso público local con mer-

cancías, materiales de construcción, escombros, va-

llas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones

análogas:

Por cada metro cuadrado y día 0,25 €

E) Ocupación de terrenos de uso público local con me-

sas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análo-

gos, con finalidad lucrativa.

Mazarrón ( julio, agosto y septiembre) 9,00 € por m2 y mes

Mazarrón ( resto de meses del año) 3,00 € por m2 y mes

Puerto de Mazarrón y zonas de playa (julio, agosto y septiem-

bre) 17,25 € por m2 y mes

Puerto de Mazarrón y zonas de playa ( resto de meses del

año) 5,75 € por m2 y mes

F) Instalación de puestos, barracas, casetas de venta,

espectáculos o atracciones situados en terrenos de

uso público local.

Mercadillo semanal de Mazarrón 2,50 € por m2 y día

Mercadillo semanal de Puerto de Mazarrón 2,75 € por m2 y día

Puestos de artesanía 1,75 € por m2 y día

Atracciones de feria, tómbolas, caballitos etc.1,00 € por m2 y día

Circos 0,25 € por m2 y día

G) Entradas de vehículos a través de las aceras y re-

servas de vía pública para aparcamiento exclusivo, pa-

rada de vehículos, carga y descarga  de mercancías de

cualquier clase.

Vado con placa 41,75 € año

Vado sin placa 15,25 € año

Garaje con placa, por cada plaza 33,25 € año

Garaje sin placa, por cada plaza 12,50 € año

Reserva aparcamiento para autobuses 76,25 € año

Reserva de carga y descarga 45,75 € año

Reserva aparcamiento taxis 27,25 € año

H) Ocupación por rieles, postes, palomillas, etc. Que se

establezcan sobre vías públicas u otros terrenos de

uso público local o vuelen sobre los mismos.

Cuando se trate de empresas explotadoras de suministros que

afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario

1,50 por 100 sobre los ingresos brutos procedentes de la fac-

turación anual de estas empresas en el término municipal

I) Ocupación de terrenos de uso público local con instala-

ciones desmontables de temporada en zonas de playa.

Quioscos, chiringuitos e instalaciones recreativas o deportivas,

patines náuticos u otros análogos( según el siguiente detalle)

Por metro cuadrado y mes

1.- Playa del Alamillo 9,50 €

2.- Playa del Rihüete 9,50 €

3.- Playa del Paseo del Puerto 9,50 €

4.- Playas de La Isla, Bahía, Nares y Castellar 9,50 €

5.- Resto de playas del Término Municipal 9,00 €

6.- Hamacas y sombrillas Playas de la Isla y Bahía 7,25 €

7.- Hamacas y sombrillas en el resto de playas del T.M. 4,50 €

J) Instalación de anuncios ocupando terrenos de domi-

nio público local.

Por cada rótulo, postes y anuncios 135,25 € / año

K) Servicio de lonjas y mercados.

Plaza de Abastos Mazarrón 75,25 €/mes

Plaza de Abastos de Puerto de Mazarrón 76,50 € /mes

Indemnizaciones y reintegros

Artículo 7.-

Cuando la utilización privativa o el aprovechamien-
to especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del
dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del
pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al
reintegro del coste total de los respectivos gastos de re-
construcción o reparación y al depósito previo de su im-
porte.

Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento
será indemnizado en cuantía igual al valor de los bie-
nes destruidos o el importe del deterioro de los daña-
dos.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcial-
mente las indemnizaciones ni reintegros anteriores.

Devengo

Artículo 8.-

1.- El devengo se produce cuando se inicie el uso
privativo o el aprovechamiento especial del dominio pú-
blico local, aunque podrá exigirse el depósito previo de
su importe total o parcial.

2.- Cuando la naturaleza material de las tasas exi-
ja el devengo periódico de ésta, el mismo tendrá lugar
el 1 de enero de cada año o el primer día del trimestre
natural, según el caso.

En el caso de inicio del uso privativo o el aprove-
chamiento especial, conforme al artículo 6 de la pre-
sente Ordenanza, el devengo comenzará a partir de la
fecha en que éste se hay producido, en cuyo supuesto
las cuotas se calcularán proporcionalmente al número
de trimestres naturales que restan para finalizar el año
incluido el del inicio, incorporándose dicha alta en el
padrón correspondiente al periodo de cobranza y si-
guiente.

En el caso de cese en el uso privativo o el aprove-
chamiento especial, las cuotas serán prorrateables por
trimestres naturales, excluido aquel en que se produz-
ca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán soli-
citar la devolución de la parte de la cuota correspon-
diente a los trimestres naturales en los que no se
hubiere producido el uso o aprovechamiento.

3.- Cuando por causas no imputables al sujeto pa-
sivo, el derecho a la utilización o aprovechamiento del
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dominio público no se preste o desarrolle, procederá la
devolución del importe correspondiente.

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 9.-

La gestión, liquidación, inspección y recaudación
de las presentes tasas se realizará de acuerdo con lo
previsto en la Ley General Tributaria, Reglamento Ge-
neral de Recaudación y en las demás normas del Esta-
do reguladoras de la materia, así como en las disposi-
ciones dictadas para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 10.- Se aplicará el régimen de infraccio-
nes y sanciones reguladas en la Ley General Tributaria
y las demás disposiciones que la complementen y de-
sarrollen.

Vigencia

Artículo 11.- La presente Ordenanza  aprobada por
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 28
de octubre de 2003, surtirá efectos a partir del día 1 de
enero de 2004 y continuará en vigor hasta que el Ayunta-
miento Pleno acuerde su modificación o derogación.

Ordenanza Reguladora de la tasa por la realización de
la actividad administrativa de licencias de autotaxis y

demás vehículos de alquiler.

Fundamento y naturaleza

Artículo 1. En uso de las facultades concedidas
por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, este Ayuntamiento establece la Tasa por la realiza-
ción de la actividad administrativa de Licencias de
Autotaxis y demás vehículos de alquiler, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2. Constituye el hecho imponible de esta
Tasa la prestación de los servicios y la realización de
las actividades que, en relación con las licencias de
autotaxis y demás vehículos de alquiler a que se refiere
el Reglamento aprobado por el Real Decreto 763/1979,
de 16 de marzo, se señalan a continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.

b) Autorización para transmisión de licencias,
cuando proceda su otorgamiento, con arreglo a la legis-
lación vigente.

c) Autorización para sustitución de los vehículos
afectos a las licencias, bien sea este cambio de tipo vo-
luntario o por imposición legal.

Sujeto pasivo

Artículo 3. Están obligados al pago de la tasa
en concepto de sujetos pasivos contribuyentes las
personas físicas y jurídicas y las entidades, a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, si-
guientes:

a) La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la
concesión y expedición de la licencia, o en cuyo favor se
autorice la transmisión de dicha licencia.

b) El titular de la licencia cuyo vehículo sea susti-
tuido.

Responsables

Artículo 4. Responderán solidariamente de las
obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y
39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores
o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5. No podrán reconocerse otros benefi-
cios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de Ley o los derivados de la aplica-
ción de Tratados Internacionales, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre.

Cuota tributaria

Artículo 6. La cuota tributaria se determinará por
una cantidad fija señalada según la naturaleza del servi-
cio o actividad, de acuerdo con la siguiente tarifa:

Concepto Importe

Por expedición del título acreditativo de la concesión de 1

licencia para el indicado servicio 240,00 €

Por sustitución del vehículo adscrito a la licencia, se abonará 30,00 €

Por renovación del título, con motivo del cambio de titular

de la licencia, transferencias entre parientes de 1.º grado,

intervivos, o mortis causa, y a favor de cónyuge viudo/a 60,00 €

Por renovación del título, con motivo del cambio de titular

de la licencia, transferencias en el resto de casos 120,00 €


